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HECHO RELEVANTE EBIOSS ENERGY, SE 

30 de mayo 2017 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 

se pone a disposición del Mercado la siguiente información relativa a EBIOSS Energy, 

SE: 

El Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado el 29 de mayo de 2017, ha 

acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Sofía 

(Bulgaria), Municipio de Stolichna, Distrito Triadiza, 49 Blvd., piso 11º- 12º, el día 30 de 

junio de 2017 a las 10 horas, en primera convocatoria, o en el mismo lugar y a igual hora, 

el día 15 de julio de 2017, en segunda convocatoria. 

Orden del día 

Primero - Aprobación de los estados financieros auditados tanto individuales como 

consolidados de la Compañía del ejercicio 2016. 

Segundo - Aprobar el Informe de actividad de la Compañía del año 2016. 

Tercero - Decisión de no distribuir beneficios en virtud del resultado negativo del 

ejercicio reflejado en las cuentas anuales auditadas del ejercicio 2016. 

Cuarto - Aprobación de la gestión de los miembros del Consejo de Administración 

correspondiente al ejercicio 2016. 

Quinto - Nombramiento del auditor oficial para 2017. 

Sexto – Otros. 

 
Se adjunta a continuación la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

inscrita en el Registro Mercantil de Bulgaria, cuya literalidad en lengua inglesa prevalece 

sobre la traducción al español en caso de discrepancia. 
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Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

Atentamente 

 

En Sofía (Bulgaria), 30 de mayo de 2017 

 

 

D. Jose Óscar Leiva Méndez    

Presidente de EBIOSS ENERGY, SE                                                  








